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PRESENTACIÓN 

 

Estimados amigos: 

 

Me dirijo a ustedes para presentarles este documento en el que 

hemos intentado resumir, de forma clara y concisa, la labor 

realizada durante el año 2007, a la vez que quiero aprovechar 

esta circunstancia para enviar un mensaje de agradecimiento a 

todos aquellos que de un modo u otro, han colaborado en la 

consolidación de nuestra corporación, en especial a nuestra base asociativa, sin cuyo 

apoyo y contribución, sería imposible llevar a buen término todos nuestros proyectos e 

inquietudes. 

 

Resulta complicado intentar plasmar en unas pocas páginas todo el trabajo y el 

sacrificio realizado, que no ha sido poco, pero al final, el espíritu de superación y el 

trabajo en equipo, nos han impulsado a seguir adelante en los momentos difíciles, 

dándonos el empuje necesario para continuar asumiendo los retos futuros con ilusiones  

totalmente renovadas. 

 

La Asociación de Empresarios Constructores y Promotores de Fuerteventura ha 

continuado con la misma línea de trabajo que se ha venido siguiendo desde el mismo 

momento de su fundación:  la de ser punto de encuentro del sector en Fuerteventura, 

dando cabida a todos los intereses comunes de la construcción, e intentando que, a 

través del diálogo y el consenso, estos intereses se vean razonablemente satisfechos, de 

modo que de una forma u otra podamos contribuir al desarrollo de la construcción y 

promoción en Fuerteventura. 

 

En la AECPF creemos que la colaboración con otras entidades facilitan los procesos de 

creación de valor. Es por ello que seguimos trabajando para fomentar y reforzar esa 

cooperación, aunando esfuerzos que nos permitan reaccionar adecuadamente ante los 

retos y nuevas oportunidades de nuestro sector. Así, hemos logrado afianzar aún más la 

relación que ya manteníamos con las administraciones públicas y entidades 

empresariales más representativas en la isla, consiguiendo estar presentes en todos los 

debates de significación para Fuerteventura,  y abarcando temas tan diversos como la 
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declaración de Puerto Schengen, la redacción del Plan Insular de Ordenación del 

Territorio de Fuerteventura, o la elaboración de un plan de extracción minera adecuado 

a nuestra realidad. 

 

Pero a pesar de los objetivos alcanzados, y conscientes de que aún hay mucho que hacer 

y  que mejorar, no vamos a relajarnos en nuestro  esfuerzo diario por seguir luchado por 

el beneficio común . Sabemos que no será tarea fácil y que encontraremos numerosas 

dificultades en el camino, pero estamos seguros de que juntos lograremos salvar todos 

los obstáculos que puedan surgir a lo largo de nuestra andadura. 

 

Un fuerte abrazo, 

 

Juan Jesús Rodríguez Marichal 

Presidente de la AECPF 
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 1. JUNTA DIRECTIVA AECPF 
 

Presidente:  Juan Jesús Rodríguez Marichal (TEMEJEREQUE, SL) 

Vicepresidente:  Juan S. Rodríguez Ramírez (CORORASA) 

Vocales:  Manuel E. Barrera Cedrés (FUERTECON, SL) 

   Cristóbal Carrascosa Molino(MÁRMOLES EL CHARCO, SA) 

   Pablo Gopar  (GRUPO AFESA IVERHOME, SL) 

   Mirtha Rocha Cueva (PREFUERTE, SL) 

   Antonio L. Rodríguez Marichal (MAXODIVER,SL) 

   Javier Santana Molina (PROCOSER CANARIAS, SL) 

   Juan José Vera Barrios (BAYUYOTRANS, SL) 

   Pedro Pablo de León Mesa (INESCAN, SL) 

   Pedro A. Rodríguez (PEROMAFUER, SL) 

Carlos Cebriá Cebriá (INICIATIVAS MADIVA, SL) 

 

Secretar ia General:  Natividad García Fernández  

 
 

2. REPRESENTACIÓN EN OTRAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
 
AECP: Tras la celebración de Elecciones a la Junta Directiva de la Asociación de 

Empresarios Constructores y Promotores de la Provincia de Las Palmas, Juan Jesús 

Rodríguez Marichal, obtiene la Vicepresidencia Segunda, en representación del 

empresariado majorero. 

 

CCE: Del mismo modo, nuestro Vicepresidente, Juan Rodríguez Ramírez, ostenta a su 

vez el cargo de Vicepresidente Representativo de Fuerteventura en la Confederación 

Canaria de Empresarios. 

 

CONFUER: La AECPF se hace también con la Vicepresidencia Primera en la 

Confederación Insular de Empresarios de Fuerteventura. 

 

CÁMARA DE COMERCIO DE FUERTEVENTURA: Todos los representantes 

actuales del sector en este organismo pertenecen a la AECPF. 
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3. ELABORACIÓN DE UN PLAN DE EXTRACCIÓN MINERA 

 

Uno de los temas clave para los 

constructores de los que la 

Asociación de Empresarios 

Constructores y Promotores de 

Fuerteventura se ha hecho cargo, es el  

problema que supone para el sector la 

falta de canteras para extraer áridos. 

Por este motivo, desde esta 

Asociación, se está trabajando en 

continua y estrecha colaboración con 

la Consejería de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno de Canarias, a 

través de la Comisión de Trabajo creada al respecto, en la que se encuentran 

representadas todas las empresas socias cuya actividad empresarial está ligada de alguna 

forma a la extracción de áridos, de forma que los propios empresarios interesados en el 

tema, participan de una manera activa y personal en la toma de decisiones al respecto. 

 

La intención de las negociaciones que se han estado manteniendo a lo largo de todo el 

año 2007, y que continúan en el 2008, es la de conseguir la habilitación de nuevas áreas 

extractivas, a través de la alteración de aquellas determinaciones que del Plan Insular de 

Ordenación en vigor impiden la explotación minera en nuevas áreas, que no sean las 

específicamente contempladas en dicho plan.  

 

Teniendo en cuenta la envergadura del proyecto, aún no puede darse por finalizado, 

pero podemos asegurar que durante el pasado año 2007, se han logrado afianzar los 

cimientos primeros y necesarios para su  posterior culminación. 
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4. LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CONSTRUCTORES Y 
PROMOTORES DE FUERTEVENTURA Y SU APUESTA POR LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 

Hoy en día resulta fundamental el uso de las nuevas tecnologías en el mundo 

empresarial, y el sector de la construcción no iba a ser menos, por lo que la AECPF ha 

hecho un gran esfuerzo para avanzar en su política de acercamiento a las TICs, 

intentando implantarlas tanto en la asociación propiamente dicha, como en las empresas 

socias. 

Quizá los ejemplos más claros de esta línea de trabajo y actuación sean la de 

per feccionamiento y consolidación de nuestro por tal web, y la de la instalación de 

un sistema de videoconferencia en la sede de la asociación. 

El portal corporativo se ha convertido en una herramienta básica de comunicación e 

información para todo aquel con intereses en el sector, pero sobre todo para los 

asociados, gracias al acceso exclusivo a determinadas secciones del mismo. 

Además de ser un escaparate de publicidad para los socios, nuestro portal ofrece 

distintas secciones en las que se puede consultar o descargar diversos documentos, que 

abarcan distintas materias, tanto de interés específico del sector, como de carácter más 

genérico para el empresario en general: 

o Noticias y boletines 
o Calendario laboral 
o Agenda de eventos, ferias, 

cursos... 
o Normativa y legislación actual 
o Circulares 

o Subvenciones 
o Licitaciones, concursos públicos 
o Novedades y normativa sobre 

prevención de riesgos laborales 
o Enlaces a otros organismos y 

asociaciones empresariales, etc... 

 

Gracias a estos avances nuestros empresarios pueden beneficiarse de un sistema de 

comunicación fluido, fácil y económico, a la vez que podemos ofrecerles acceso a todo 

tipo de documentos, novedades, e informaciones diversas que de otra manera sería 

difícil de garantizar. 
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5. CURSOS Y JORNADAS ORGANIZADAS 

 

JORNADA DE TRABAJO SOBRE LA “ REFORMA DEL REF”  

Con ocasión de la aprobación del Real Decreto-Ley 26/2006, de 29 de diciembre, por el 

que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 

y Fiscal de Canarias (en adelante REF), en enero de 2007, se organizó de manera 

conjunta con la Asociación Provincial, una jornada de trabajo dedicadas a analizar la 

"REFORMA DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS". 

Teniendo en cuenta la trascendencia de la 

materia y la profundidad de los cambios 

introducidos en el Régimen Económico y 

Fiscal de Canarias, parecía evidente la 

necesidad de ofrecer a todos los 

empresarios y profesionales de la isla, la 

oportunidad de poder conocer dicha 

reforma y aclarar sus dudas sobre la 

materia. Para ello se pudo contar con la  

colaboración del prestigioso despacho de abogados Garr igues, Abogados y Asesores 

Tr ibutar ios, en virtud del convenio comercial que la AECP tiene con dicha firma. 

Los asistentes recibieron una carpeta con documentación completa sobre las cuestiones 

a tratar en la jornada de trabajo, pero 

sobre todo, tuvieron la oportunidad única 

de plantear todas las dudas que tenían al 

respecto a auténticos expertos en la 

materia. 

El evento tuvo una excelente acogida, y 

al mismo acudieron tanto empresarios y 

profesionales de nuestro sector, como de 

otros muchos sectores. 
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JORNADAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Otro de los objetivos claves de la Asociación de Empresarios Constructores y 

Promotores de Fuerteventura, es contribuir a que de una u otra forma, se reduzca la 

siniestralidad laboral en un sector tan castigado por este problema como es la 

construcción. Por ese motivo, se intenta que todos los empresarios y trabajadores de la 

isla participen en las jornadas que, de manera anual, se llevan a cabo junto con la 

Asociación Provincial y la colaboración tanto de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social y el Instituto Canario de Seguridad Laboral. 

 

En este sentido,  en febrero de 2007, se organizaron dos jornadas informativas sobre los 

“Planes de  actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el sector de la 

construcción. Año 2007” , y posteriormente, en julio, otra jornada informativa sobre la 

convocatoria de subvenciones para la sustitución de elementos inseguros en el sector de 

la construcción. 

 

Además, se ofrece información actualizada sobre noticias, ferias, o cualquier evento o 

actividad que tenga que ver con la prevención de riesgos laborales, bien a través de 

circulares, boletines de la asociación, o nuestro portal web. 

 

JORNADA SOBRE “ LA NUEVA REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN 

EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. LEY 32/2006”  

 

Una de las novedades más importantes 

que se produjeron durante el año 2007, 

ha sido sin duda, la entrada en vigor de 

la Ley 32/2006, con la que se establece 

un nuevo marco para la regulación de la 

subcontratación en el sector de la 

Construcción en este país.  

 

Esta norma refuerza los requisitos para 

acceder a la subcontratación a partir del tercer nivel, exige una mayor garantía en la 

formación de prevención de riesgos laborales e introduce novedosos mecanismos que 
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aseguren  la participación de los trabajadores en las empresas intervinientes en la obra. 

Del mismo modo la ley introduce las oportunas variaciones en el Texto Refundido de la 

Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social que había sido aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto. En este sentido se introducen conductas 

infractoras que se derivan de la propia Ley 32/2006. 

 
Por todo ello, y conscientes de la necesidad de ofrecer una información exhaustiva y 

clara sobre la materia, la Asociación de Empresarios Constructores y Promotores de 

Fuerteventura, organizó en marzo de 2007, en colaboración con la firma Lloréns & Díaz 

de Aguilar, Abogados y Asesores Tributarios, una jornada informativa sobre el tema en 

cuestión, evento que por su importancia y el interés que había levantado entre todos los 

empresarios y profesionales del sector, contó con una gran afluencia de público. 

 

SEMINARIO PRÁCTICO SOBRE OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES 

BÁSICAS EN LA EMPRESA 

 

Las empresas canarias han de asumir un compromiso con el desarrollo sostenible de 

nuestras islas y por lo tanto han de valorar e introducir la gestión ambiental en sus 

organizaciones. Un aspecto fundamental de esta gestión ambiental es el conocimiento y 

respeto de la legislación medioambiental y  urbanística, la cual tiene el mismo rango de 

exigencia que otras tantas leyes, que se han asumido desde bastante tiempo atrás. 

 

La legislación es cada vez más rigurosa y extensa, fundamentalmente al formar parte de 

la Unión Europea,  y también porque en Canarias se está produciendo un cambio de 

mentalidad que se traduce en un aumento de sensibilidad y rechazo hacia las agresiones 

al medio ambiente lo que a su  vez está dando lugar a la aparición de nuevas leyes y a su 

aplicación por órganos específicos creados a tal efecto, como la Agencia de Protección 

del Medio Urbano y Natural encargado de velar específicamente por el cumplimento de 

la legislación medioambiental y urbanística. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Asociación de Empresarios 

Constructores y Promotores de Fuerteventura decide organizar, en octubre de 2007, y 

dentro del Proyecto Equal Gambuesa, un seminario donde se analicen las obligaciones 

básicas en la empresa a nivel medio ambiental. 
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Con esta acción formativa se logró ofrecer información y recursos suficientes para que 

los asistentes lograran identificar� los requisitos legales ambientales y urbanísticos, 

autorizaciones y documentación exigibles por la administración a las empresas 

Canarias; pudiesen realizar una auditoria ambiental previa simplificada; identificasen 

las tramitaciones aplicables y calendario empresarial ambiental, y conocieran la 

vigencia de los trámites y cuándo deben modificarse. 

 

 

�

CURSO SOBRE DERECHO AMBIENTAL Y TRAMITACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN CANARIAS 

 

Dado el interés mostrado por el anterior seminario, y dentro también del Proyecto Equal 

Gambuesa, en noviembre se ofrece un curso mucho más extenso y específico sobre 

“Derecho ambiental y tramitación administrativa en Canarias” , desarrollado a lo largo 

de cuatro días, y para el que volvemos a contar con un ponente de excepción. 

 

Estas dos acciones formativas completaban la serie de cursos y seminarios que la 

Asociación de Empresarios Constructores y Promotores de Fuerteventura había 

comenzado el año anterior, con un seminario sobre Planificación Estratégica, el 

Balanced Scorecard, dentro la acción 2.6 del Proyecto Equal Gambuesa, un proyecto en 

el cual veníamos participando desde el año 2005.  El objetivo general que se perseguía 

con estas actuaciones, era el de implementar la puesta en marcha de un programa para la 

formación de los potenciales emprendedores y emprendedoras de la isla de 

Fuerteventura que requirieran una cualificación específica. 
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JORNADA INFORMATIVA SOBRE LAS ÚLTIMAS MODIFICACIONES 

INTRODUCIDAS POR EL NUEVO CONVENIO GENERAL DEL SECTOR Y 

EL REGLAMENTO QUE REGULA LA LEY DE SUBCONTRACIÓN 

 

También en el mes de noviembre, la AECPF colabora con la Mutua Universal, el 

Ayuntamiento de La Oliva, y la Confederación Insular de Empresarios de 

Fuerteventura  entre otras entidades, en la organización de una jornada en la que se 

analizaron las últimas modificaciones recogidas en el Convenio Nacional de la 

Construcción, y en el Reglamento que regula La Ley de Subcontratación del sector. 

 

7 . APUESTA POR LA DECLARACIÓN DE PUERTO DEL ROSARIO COMO 
PUERTO SCHENGEN Y EL MUELLE DE LA HONDURA 

 

Consciente de la importancia que esto tendría para el desarrollo de la isla y para la 

dinamización de la economía majorera, puesto que podría ser el punto de partida para 

que Fuerteventura se convirtiera en la plataforma logística con África, la AECPF apoyó 

y se sumó a todas las protestas públicas de los diferentes sectores económicos y sociales 

de la isla en relación a la tardanza por la declaración de Puerto Rosario como Puerto 

Schengen, requisito imprescindible para poder operar con países extracomunitarios 

desde Fuerteventura. 

Fruto de todas las negociaciones y esfuerzos conjuntos, se ha conseguido que desde el 

mes de septiembre, Puerto del Rosario esté habilitado como puesto fronterizo, algo  que 

además, ha permitido que entre en funcionamiento la línea marítima que en la 

actualidad une la capital con Tarfaya.  

En cuanto a la creación del muelle comercial de La Hondura, esa es otra batalla que aún 

está por ganar, pero seguimos luchando por ello, con la confianza de que al final se 

lograrán los objetivos marcados. 
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8. OTRAS ACTUACIONES 

Negociaciones con el Ayuntamiento Capitalino y el Cabildo de Fuerteventura 

Se han propiciado diversos encuentros tanto en el Ayuntamiento Capitalino como en el 

Cabildo Insular de Fuerteventura para tratar temas diversos, entre los que podemos 

mencionar los siguientes: 

 

- Solicitud al Ayuntamiento de solares para el acopio de materiales de construcción: la 

inexistencia de solares adecuados para el depósito de los materiales sobrantes que la 

actividad constructora en general puede generar, trae como consecuencia vertidos y 

depósitos de materiales en múltiples y dispersos lugares de la isla, por lo que a pesar de 

no tener otra alternativa, el empresario debe enfrentarse a la posibilidad de ser 

sancionado por ello.  

 

- Se ha instado tanto al Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario como al Cabildo 

Insular de Fuerteventura, para que la 

enajenación de solares de su titularidad se 

realice mediante subasta pública, y en 

lotes pequeños, para así poder garantizar 

el acceso igualitario de todos los 

ciudadanos a los mismos. 

 

- Se han mantenido distintos encuentros en los que se han tratado temas diversos, tales 

como: el PGOU de Puerto del Rosario, la creación del muelle comercial de La Hondura, 

el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular (PTEOTI), la falta de 

alternadores eléctricos en la isla y los problemas que esto genera con UNELCO, o la 

creación de un Punto de Inspección Fronteriza, por ejemplo. 

Adhesión al convenio sobre el visado de idoneidad técnica de proyectos: 

El pasado mes de octubre,  la Asociación procedió a firmara la adhesión al convenio de 

colaboración suscrito entre el Colegio de Arquitectos, demarcación de Fuerteventura y 

el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en materia de Visado de Idoneidad Técnica de 
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Proyectos de Edificación (VITP), tras lo cual, la AECPF forma parte de la Comisión 

Mixta de Seguimiento del VITP.  

El fin de este visado es el de garantizar que todos los proyectos urbanísticos que se 

tramiten desde el Ayuntamiento cuenten con el aval y control del colectivo de 

arquitectos profesionales, que complementará la supervisión permanente que garantiza 

el equipo de profesionales municipal , tanto de la documentación que presente el 

interesado como de la ejecución de la obra, consiguiendo que de esta forma la obra a 

realizar cuente con la preceptiva licencia en un plazo máximo de dos meses. 

Par ticipación en distintos eventos 

 

Además de organizar sus propias actividades, 

la AECPF participa en todo aquel evento que 

pueda ser de importancia para el empresario 

majorero o para Fuerteventura en general, 

tanto de naturaleza política, como económica 

o social, buscando con ello estar siempre al 

día de los posibles cambios o acontecimientos 

que puedan afectar al futuro de la isla. Se 

citan a continuación algunos de ellos: 

·  Asistencia a la presentación del “Plan Estratégico de Fuerteventura” , de 

la Confederación Insular de Empresarios 

·  Participación en las mesas de trabajo “Análisis de la situación actual de 

la isla” , dentro del Plan Estratégico de Fuerteventura 

·  Programa Estratégico para la integración de las empresas Canarias en la 

sociedad de la información y el conocimiento, organizado con 

Pricewatherhouse Coopers. 

·  Jornada informativa sobre la plataforma Servipyme 

·  Almuerzo de trabajo con el Director General de Promoción Económica y 

la Delegación Argentina en su visita a Fuerteventura 

·  Muestra de Empleo organizada por el Servicio Canario de Empleo 

·  Visioning del análisis DAFO, dentro del Plan Estratégico de 

Fuerteventura, organizado por CONFUER 
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·  Jornadas Sectoriales de Calidad (28-30 de marzo) 

·  Jornadas sobre Fiscalidad Inmobiliaria con Lloréns y Díaz de Aguilar 

·  Reunión de la Comisión Mixta de Seguimiento del Visado de Idoneidad 

Técnica de Proyectos 

·  Reunión con GESPLAN para tratar sobre la redacción del avance del 

Plana Insular de Ordenación del Territorio de Fuerteventura, centrada en 

el Estudio de Suelo Industrial y Turístico. 

·  Asamblea Electoral de la AECP 

·  Asamblea Electoral de la CCE 

·  Asamblea Electoral de CONFUER 

·  Jornadas sobre suelos contaminados 

·  Jornadas de Autoempleo y Creación de Empresas 

·  Mesa Redonda del Observatorio Insular de Empleo (Proyecto Equal 

Gambuesa) 

·  FUERMETAL 

9. SERVICIOS DE LA ASOCIACIÓN 

El pr incipal servicio del que se pueden beneficiar  todos los socios, a nivel global, es 

el de la representación y defensa de los intereses generales de las empresas del 

sector  ante terceros, lo que les permite enfrentarse con mayor efectividad a los 

problemas que afectan o pueden afectar a su actividad empresarial. Pero además, desde 

la Asociación de Empresarios Constructores y Promotores de Fuerteventura trabajamos 

para ofrecer otra serie de servicios que de alguna u otra manera puedan facilitar el 

trabajo diario de los empresarios y profesionales del sector, una lista de servicios que 

intentamos mejorar y ampliar día a día: 

 

·  Creación y coordinación de comisiones de trabajo en las temáticas 

de mayor interés para las empresas del sector . 

·  Tramitación de los L ibros de Subcontratación 

·  Suministro de Calendar ios Laborales 

·  Servicio de Información permanente, suministrando a nuestros 

asociados toda la información relativa a diferentes materias que directa o 

indirectamente afectan a su actividad, tales como: 
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·  Novedades y modificaciones legislativas. 

·  Innovaciones técnicas. 

·  Concursos y licitaciones públicas, especialmente aquellas 

que tienen lugar en Fuerteventura. 

·  Subvenciones. 

·  Cursos de formación. 

·  Ferias, congresos, etc... 

·  Otras cuestiones de interés general 

 

·  Elaboración de boletines informativos 

·  Acceso exclusivo de los asociados, mediante una clave, a contenidos 

específicos de la Página Web de la asociación. 

·  Servicio de Formación, mediante la preparación de cursos, seminarios y 

charlas sobre temas de interés para nuestros socios. 

·  Subvenciones, búsqueda y tramitación de aquellas subvenciones de 

relevancia que puedan beneficiar a la pluralidad de las empresas 

miembros. 

·  A través de la asociación provincial, ofrecemos también Asesoramiento 

Legal y Asesoramiento en Prevención de Riesgos Laborales. 

·  Fomento de la colaboración entre las empresas del sector. 

·  Bolsa de Trabajo. 

·  Cualquier  otro servicio de interés general que en su momento nos 

demanden 

·  los asociados. 

·  Atención absolutamente personalizada, rápida y eficiente ante todas 

aquellas cuestiones o problemas que nos planteen nuestros socios. 

 

Todos los empresarios que forman esta casa tienen la garantía de que siempre se 

escucha sus peticiones y problemas de manera directa, intentando buscar, dentro de 

nuestras posibilidades, soluciones o alternativas posibles a lo que se nos plantea, y de 

hecho, si algo puede demostrar esa confianza que cada día depositan en nosotros, es la 

fidelidad que nos muestran mediante su permanencia en la asociación. 


